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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE MARZO DE  2012.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día veintiocho de marzo de dos mil doce.
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de marzo de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PLANEAMIENTO.

A).- PRIMERO.- Aprobar la documentación presentada y con ella la operación jurídica complementaria relativa a la parcela aportada nº 38 del Proyecto de reparcelación Sector 3B Camino del Terminillo presentada por DESARROLLOS URBANÍSTICOS DAVECON S.L.

SEGUNDO.- Notificar  a los interesados

TERCERO.- Emisión de Certificación administrativa con el contenido de este acuerdo.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal de  Acondicionamiento de Local y de instalación de actividad para “Consulta de Especialidad Medica de Cirugía Oral, Maxilofacial Y Consultorio Dental” ubicada en Avda. San Julián, nº 1 - Consulta 23 (Hospital Recoletas), solicitada por D. Pablo Álvarez Yagüe, en representación de la mercantil, Instituto Dental y Maxilofacial Conquense S.L.P.
B).- Conceder licencia municipal de  Acondicionamiento de Local y de instalación de actividad para “Clínica Podológica” ubicada en Calle Lorenzo Goñi, nº 5 – local 2 - d, solicitada por Dª. Berta Herráiz Portilla.
2.3.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Aprobar la modificación de licencia municipal de obra de construcción de edificio de 56 viviendas de VPO, garajes y trasteros en polígono ‘Cerro de la Horca – parcela m-9-1 del sector 4.2, solicitada por D. David Peña López, en representación de la Entidad Proyectos y Desarrollos Urbanísticos de Castilla S.L., que se concedió mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24  de mayo de 2010.

2.4.- DISCIPLINA.

A).- Incoar procedimiento sancionador, a FIESTA FOOD S.L. como presunta responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en HERMANOS BECERRIL Nº 19. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actuación que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística grave, tipificada en el Arts.183.2, apartados a), b) y c) del TRLOTAU, así como en el 88.2 apartados a), b) y c) del del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.b) del TRLOTAU, así como en el 91.2.b) del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 6.001 y 150.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

La Junta de Gobierno Local, por apreciar circunstancias agravantes, dado que la infracción se comete en dominio público propone una sanción de 30.000 Euros.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del servicio de mantenimiento y conservación de los aparatos elevadores del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 48.372,00 €/año (I.V.A. del 18% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 20 de Marzo del 2.012, documento contable 220120001042 y compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros, de fecha 23 de Febrero del 2012.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación.

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de los seguros de automóviles del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 36.000,00 euros/año (I.V.A. del 6% incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipal, de fecha 20 de Marzo del 2012. (RC 220120000035), (RC 220120000005) y (RC 220120000001), y compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros, de fecha 23 de Febrero del 2.012.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación.

 

C).- Desestimar la alegación presentada por D. Pablo Martínez Pando, el día 23 de Mayo del 2.011, aprobando definitivamente el proyecto, en base a informe técnico.
4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).

A).- Aprobar la certificación nº 1 y reconocimiento de la factura nº 2/12 de la obra de “Ocultación de líneas eléctricas de distribución, alumbrado público y telefonía en  Casco Histórico de la Ciudad de Cuenca”, por importe de ONCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS (11.265,22 €), para proceder a su abono a la empresa pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.
5º.-  RECURSOS HUMANOS.

A).- Contratar con la empresa Prevención de Riesgos Laborales S.L., la prestación del servicio de prevención en las disciplinas de Seguridad en el Trabajo, Higiene Laboral y Ergonomía y Psicosociología hasta que se proceda a la adjudicación definitiva por un precio de mil trescientos cincuenta euros con cincuenta y siete céntimos (1.350,57 €) más IVA y agilizar el procedimiento de adjudicación definitiva del mismo.

6º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar el Plan de Autoprotección “Semana Santa 2012”.
7º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Requerir al licitador que ha presentado la mejor oferta D. Francisco Neira Pérez, según consta en el acta de apertura de plicas celebrada el día 20 de marzo de 2012, para que en el plazo de diez días deposite la fianza definitiva establecida en el Pliego de Condiciones, requisito éste establecido en el artículo 151.2., del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  
B).- Requerir al licitador que ha presentado la mejor oferta, Club Deportivo Asociación de Cazadores “Virgen del Pilar”, según consta en el acta de apertura de plicas celebrada el día 20 de marzo de 2012, para que en el plazo de diez días deposite la fianza definitiva establecida en el Pliego de Condiciones, requisito éste establecido en el artículo 151.2., del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  
C).- Acceder a la solicitud de resolución por mutuo acuerdo del contrato para la gestión del camping municipal “Pinar de Jábaga”; aprobación de acuerdo al efecto y  autorización al Excmo. Sr. Alcalde para la firma del mismo. 

8º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.
A).- PRIEMRO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación para la Integración de la Persona con Discapacidad (ASIDIS), para la realización del proyecto de promoción de la autonomía y prevención en situaciones de dependencia. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
9º.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.
A).- Imponer a Dª. Mª del Carmen Plaza Serrano, una sanción de 233,95 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA UNIFAMILIAR, del inmueble sito en Cuenca, Avda. de la Música Española, nº 59.
B).- Imponer a Dª. Mª del Pilar de Julián Moya y Hno, una sanción de 303,09 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de SOLAR, del inmueble sito en Cólliga, calle Eras Abajo, nº 14.

C).- Imponer a D. Joaquín López Salmerón y 1, una sanción de 259,21 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Marcelino Menéndez y Pelayo, nº 16 2º.

D).- Imponer a Construcciones Dalpa, S.A., una sanción de 137,76 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Las Torcas, 1 4 01 D.

E).- Imponer a D. Ángel Mayordomo Álvaro y 1, una sanción de 459,52 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, Avda. Reyes Católicos, 37 3º C.
F).- Imponer a Dª. Angelina García García, una sanción de 146,01 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de GARAJE, del inmueble sito en Cuenca, calle Fermín Caballero, 19 D E 000 74.

G).- Imponer a Dª. Ana María Muñoz Sáiz y 4, una sanción de 793,06 €, como autor de una falta leve para practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Mateo Miguel Ayllón, 9.

H).- PRIMERO.- La desestimación del recurso de reposición interpuesto contre el expediente sancionador nº S2007/134 a efectos del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, devengado por la transmisión de dominio de la vivienda 4º C del inmueble sito en Cuenca, Ronda San Martín, 3 bloque 11, por D. Luis García García y 1, con N.I.F.: 4.494.062.

SEGUNDO.- Levanta la suspensión de la deuda tributaria y continuar con el procedimiento hasta el efectivo cobro del importe que se reclama, más los recargos e intereses de demora, si corresponde, y demás gastos en los que se haya incurrido.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PROTECCIÓN CIUDADANA.

Autorizar al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cuenca para suscribir convenio de partenariado con el líder del proyecto HERIPROT en este caso el Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y Emergencias de Tenerife, a la apertura  de un expediente contable para el ingreso de las cantidades del FEDER correspondiente, así como para la tramitación de los gastos presupuestados; y autorizar a D. Pablo Muñoz del Olmo, Jefe del Servicio de Bomberos y Protección Civil a firmar el acuerdo de partenariado con los diferentes socios del Proyecto HERIPROT el próximo día 27 de Abril de los corrientes.

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     
       LA CONCEJALA SECRETARIA,
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